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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES,. EN LO SUCESIVO "EL 
CONACULTA", REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, LIC. JORGE AURELIO OCHOA MORALES, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL, LIC. MARIO ANTONIO VERA CRESTANI; Y POR LA OTRA, EL 
INSTITUTO GUERRERENSE DE LA CULTURA, EN ADELANTE "LA INST ANClA 
ESTATAL DE CULTURA", REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, 
ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 1° de junio de 2011 , "LAS PARTES" celebraron el Convenio de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/01195/11, con objeto de que "EL 
CONACULTA" realizara una transferencia de recursos públicos federales a "LA 
INSTANCIA ESTATAL DE CULTURA" por la cantidad de $15'000,000.00 (QUINCE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), exclusivamente para llevar a cabo los 
proyectos culturales que se detallan en el mismo. 

11. En la cláusula Séptima "LA INSTANCIA ESTATAL DE CULTURA", se obligó 
entregar a "EL CONACUL T.A" un reporte final de cada uno de los proye tos 
cu lturales realizados , mismos que deberían de entregarse a más tardar el 3 de 
diciembre del 2011 . 

111 . En la cláusu la Octava "LAS PARTES" convinieron que cualquier ad ici n o 
modificación al Convenio, se haría de común acuerdo y por escrito entre a bas 
partes, mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente con 
apego a las disposiciones legales aplicables, y obligarían a los signatarios a p rtir 
de la fecha de su fi rma. 

IV. En la cláusula Novena, "LAS PARTES", establecieron que la vigencia del Conve io 
de Coordinación iniciaría en la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciem re 
de 2011. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2011 , "LAS PARTES" celebraron el Co 
Modificatorio al Convenio de Coordinación núme 
CM/CNCA/DGVC/CCOORD/01195/11, con objeto de modificar las cláusulas Séptima 
y Novena del Convenio original, relativa al término para la rendición de cuentas y la 
vigencia conced idos originalmente. 
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DECLARACIONES 

l. "LAS PARTES" declaran que: 

1.1 Celebran el presente Segundo Convenio Modificatorio al Convenio de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/01195/11, con el propósito de 
modificar los proyectos culturales y los montos del instrumento original. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"LAS PARTES" convienen modificar la cláusula Primera del Convenio de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/01195/11, en lo relativo a los 
proyectos culturales y los montos para quedar de la siguiente forma: 

"[ ... ] 

PRIMERA.- OBJETO. 

[ . .. ] 

No. PROY:t:;CTO 
1 XXIV Jornadas Alarconianas 2011 
2 El Arte en Guerrero 2011 
3 Colecciones Editoriales 2011 
4 XIII Certamen Estatal de Cuento y Poesía María Luisa Ocampo 

2011 
5 Festival de la Montaña 2011 
6 Festival Cultural de Guerrero 2011 
7 VIl Premio Nacional de Novela y Poesía Ignacio Manuel 

Altamirano 2011 
8 Compañía de Danza del Instituto Guerrerense de la Cultura 

2011 
9 Apoyo a Festivales Fiestas Patronales 2011 
10 Diplomados Culturales 2011 
11 XXIV Semana Altamiranista 2011 
12 Concurso de Fotografía Cultural 
13 14° Concurso y Festival Internacional de Guitarra Taxco 2011 
14 Faro de Guerrero (Zapata) 2011 
15 Programa Jóvenes Guerrero 2011 
16 Rejas de Acapulco 2011 
17 Festivales Populares Itinerantes 2011 
18 Cine Comunitario de Guerrero 2011 

TOTAL 

\r 

MANTO 1 
$744,000.0p 

$1 ' 805 , 000 . ~0 
$35,000. po 

$100,007- JO 

$700,0q0. 00 
$3 ' 054 , 0~0 00 

$3o, obo. po 

$506,000. JO 

$504,000. o 
$435,000.( o 

$30,000. l'(:J 
$115,000~ 
$41 .P&t)O.O(\ 
$362;QOO.OO \ 

$1'205,0QQ.OO 
$1,1 00,0001l-Q 
$3'585,000.00 

$280,000.00 
$15'000,000.00 
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SEGUNDA.- ACUERDOS 

2CM/CNCAIDGVC/CCOORD/01195/11 

"LAS PARTES" acuerdan que salvo las modificaciones pactadas, subsisten 
todas las demás obligaciones estipuladas en el Convenio de Coordinación 
número CNCA/DGVC/CCOORD/01195/11, citado en antecedentes . 

. TERCERA.- EFECTOS 

El presente Convenio Modificatorio comenzará a surti r sus efectos a partir de 
la fecha de su fi rma. 

CUARTA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan expresamente que para todo lo relativo a la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Madi ·catorio que fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido y alcance legal, 1~ irman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día 25 de junio d 012. 

POR "LA INSTANCIA ESTATAL DE 
CULTURA" 

LA DIRECTORA GENERAL 
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